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Documentación aportada:

- Solicitud en el modelo de instancia que se adjunta como
Anexo I a la presente convocatoria.

- 7 ejemplares de la traducción en soporte papel.
- 1 copia de la traducción en disquette.
- 2 textos originales.
- Currículum vitae del autor/a de la traducción.
- Certificación del editor incluyendo fecha de la publicación

o fecha prevista de publicación en el caso de proyecto de
edición.

- Fotocopia del DNI, o documento sustitutivo que acredite
la identidad del solicitante.

- Declaración expresa del editor/a y traductor/a de hallarse
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad
Autónoma, y de que no es deudor/a de la misma por cualquier

otro ingreso de Derecho Público, así como estar al corriente
de las obligaciones fiscales frente al Estado y frente a la Segu-
ridad Social.

- Autorización del autor/a del texto original, en el caso
de que la obra no esté en el dominio público, para la realización
de la traducción.

Mediante la presente expido autorización a la Empresa
Pública de Gestión de Programas Culturales para recabar los
certificados de estar al corriente de las obligaciones frente al
Estado, la Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En .............., ... de ............... de 2006
Firma del solicitante

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm.
187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que a con-
tinuación se indica, convocado por Resolución de esta Direc-
ción General de 24 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 243,
de 15 de diciembre), para el que se nombra a la funcionaria
que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 23.222.351.
Primer apellido: Mellado.
Segundo apellido: García.
Nombre: Emilia.
Código puesto: 1121410.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaria del Delegado.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Delegación Provincial de Educación.
Localidad: Almería.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 29 de noviembre de 2005 (BOJA
núm. 245, de 19 de diciembre), para el que se nombra al
funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002 de 9
de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal, median-
te la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos



BOJA núm. 36Página núm. 54 Sevilla, 22 de febrero 2006

8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 22.007.227.
Primer apellido: Blázquez.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Oscar Manuel.
Código puesto: 8347410.
Puesto de trabajo adjudicado: Coord. del Area de Diseño de
Cualificaciones.
Consejería: Educación.
Centro directivo: D.G. de Formac. Prof. y Educ. Permanente
(I.A. Cualificaciones Profesionales).
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de enero de 2006, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran funcio-
narios de carrera a los aspirantes que han superado
el proceso selectivo para ingreso en la Escala Admi-
nistrativa, Especialidad Informática, de esta Universi-
dad, por el sistema general de acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.4 de la
convocatoria, así como en el artículo 25 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y en virtud de las atribuciones
que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Anda-
luza de Universidades, los Estatutos de la Universidad de
Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía 281/03, de 7 de octubre, y demás disposiciones
vigentes, resuelvo:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Administrativa, Especialidad Informática, de la Universidad de
Cádiz, a los aspirantes que han superado el proceso selectivo

y que se relacionan en el Anexo a esta Resolución, ordenados
por la puntuación obtenida.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera de la Escala Administrativa, Especialidad Informática,
los interesados habrán de prestar juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de
5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», debiendo darse cumplimiento por
los interesados de lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 53/1984, de 20 de diciembre, en su relación con el artícu-
lo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, previa comuni-
cación a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 31 de enero de 2006.- El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), El Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Núm. orden: 1.
NIF: 19897497J.
Apellidos y nombre: Mena Martínez, José de.
Puntuación total: 37,60.

Núm. orden: 2.
NIF: 34007952Z.
Apellidos y nombre: Rodríguez Ortega, José Luis.
Puntuación total: 36,75.

Núm. orden: 3.
NIF: 32860621S.
Apellidos y nombre: Ponce Sánchez, Miguel Angel.
Puntuación total: 35,84.

Núm. orden: 4.
NIF: 34004391H.
Apellidos y nombre: Cano Sánchez, Ismael.
Puntuación total: 33,75.


